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V I S T O S :

1. - Los Decretos Alcaldicios N° 0004594, N° 0004585, N° 0004586 de fecha 21 de 
Diciembre de 2016, por aporte económico para “Iniciativa Productiva

2. - Por razones de factibilidad presupuestarias, se dejan sin efecto el Decreto Alcaldicio 
indicado en el punto N°l.

3. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipal idades.

D E C R E T O

1. - ANÚLESE, El Decreto Alcaldicio según detalle por no existir factibilidad 
presupuestaria año 2016.

2. - Aportes que se otorgaran de acuerdo a requerimientos con cargo al Presupuesto 2017.

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social 
MCP/YGS/MVA/ANF/apd
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L- La solicitud del Departamento Social, de fecha 20 de Diciembre de 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $ 50.000-, como aporte para apoyar iniciativa 
productiva a favor de la Señora BARBARA CONSTANZA ESTRADA PARADA, Cédula de 
Identidad N° 19.907.262-5, con residencia en Bulnes N°139, comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

D E C R E T O

L - AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 50.000.- (cincuenta mil pesos) -, como aporte 
para apoyar iniciativa productiva a favor de la Señora BARBARA CONSTANZA ESTRADA 
PARADA, Cédula de Identidad N° 19.907.262-5, con residencia en Bulnes N° 139, comuna de 
Quintero.

V I S T O S :

2 - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 004 
Sub Asignación 0008 “Programa al Fortalecimiento al Micro Emprendimiento ” del presupuesto 
Municipal Vigente.

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de “BARBARA CONSTANZA ESTRADA 
PARADA”, Cédula de IdentidadN° 19.907.262-5; quien rendirá documentalmente,

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese
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YESMINA GUERRA/SANTIBAÑEZ 
SECRETARIO MUNICIPAL

DISTRIBUCION:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (2) 
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L- La solicitud del Departamento Social, de fecha 15 de Diciembre de 2016, solicitando 
asistencia social para financiar la cantidad de $ 45.000-, como aporte para apoyar iniciativa 
productiva a favor de la Señora ELENA PATRICIA MORANTE SEGURA, Cédula de 
Identidad N° 22.511.415-3, con residencia en José Brito N°2164, comuna de Quintero.

2.- Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de 
Municipios.

D E C R E T O

1. - AUTORICESE a financiar la cantidad de $ 45.000.- (cuarenta y  cinco mil pesos) -, como 
aporte para apoyar iniciativa productiva a favor de la Señora ELENA PATRICIA MORANTE 
SEGURA, Cédula de Identidad N° 22.511.415-3, con residencia en José Brito N°2164, comuna 
de Quintero.

2. - IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 004 
Sub Asignación 0008 “Programa al Fortalecimiento al Micro Emprendimiento ” del presupuesto 
Municipal Vigente.

V I S T O S :

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de “ELENA PATRICIA MORANTE”, Cédula de 
Identidad N° 22.511.415-3; quien rendirá documentalmente,

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCION:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6.-Departamento Social (2)
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1. -L a  solicitud del Departamento Social, de fecha 16 de Diciembre de 2016, solicitando asistencia 
social para financiar la cantidad de $ 70. OOO-, como aporte para apoyar iniciativa productiva a 
favor del Señor LUIS ROBERTO MORALES SEGUEL, Cédula de Identidad N° 6.345.540-7, 
con residencia en Ferrocarril N°2603, Comuna de Quintero.

2. - Las atribuciones que me confieren la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de Municipios.

D E C R E T O

1.- AUTORÍCESE a financiar la cantidad de $ 70.000.- (setenta mil pesos) -, como aporte para  
apoyar iniciativa productiva a favor del Señor LUIS ROBERTO MORALES SEGUEL, Cédula 
de IdentidadN° 6.345.540-7, con residencia en Ferrocarril N°2603, Comuna de Quintero.

V I S T O S :

2.- IMPUTASE el presente gasto al Subtítulo 24 ítem 01 Asignación 007 Sub Asignación 004 Sub 
Asignación 0008 “Programa al Fortalecimiento al Micro Emprendimiento ” del presupuesto 
Municipal Vigente.

3.- El cheque deberá ser extendido a nombre de ((LUIS ROBERTO MORALES SEGUEL”, 
Cédula de IdentidadN°6.345.540-7, quien rendirá documentalmente,

Anótese, comuniqúese, cúmplase y  archívese

DISTRIBUCIÓN:
1. -Alcaldía
2. -Administrador Municipal
3. -Secretaría Municipal
4. - Control
5. -DIDECO
6. -Departamento Social (2) 
MCP/YGS/MVA/ANF/evl


